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ARTiCULO PRIMERO.- Otorga¡ a DIf,GO ALEXI§
BOGARIN ITBMACHf,A, ¡dentificado con DNl l¡" 44943588, Autorización para des¿ñollar la
acriüdad de Acuicultum dc Micm y Pcquetu Emprcs¡ - AIrryPE, para la producción de came de las

espec¡es: "Til¡pia" (he.i<:boñis Diloricts, "G¡mil¡r¡" Colossot ta n¡ictopornun.
bruchtwnnts y "P^ich." Arq ina gigas. zllzvós de Ia utilización de estanques seminaturales, con
un espejo de agu¿ de diecisiete mil oche a y ocho metros cuadrados (17 088 00 m'), ubicado er las
coordenada¡ geogríficas WGS84: 08' t0' 56.69' SUR, 7ó' I l' 31.44' Of,STE, en el Sector Almend¡a"
Distrito y Provincia Tocache, Depa¡t¿mento de Sall Marin;
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VISTO:

El Expedienre N' 01G.20200012115 de fecha 04 de
DicieÍibre del 2020, presertado por Diego Ale¡fu Boe¡río
Urm¡chcri

CONSIDf,RANDO:
Que eo el numeral 30 5 del D€crero Legislativo lf ll95

Ley Creneral de Acuicr¡l¡¡ra, dispone qu€ el Ministerio de la Producción y los C'obiemos Regio¡ales

otorgia¡ autorizaciones y conc€siones, para d€sanollar la actiüdad aqricola, según mresponda tus
60mp€tencias;

Quq conforme a Io dispueslo eí el anicr¡lo 13" del

Reglame¡to de la ky Genel¿l d€ Acuicultur4 aprobado por Decreto Supremo N" 016-201GPRODUCE,
establecen que el acceso a la actiüdad ¿oricol4 requiere el q¡mplimiento de los r€quisilos señalados €¡ el
Te{o Único de Procrdimientos Administrativos -TLIPAT

Que. m€diante el Expediente del üsto. el recufre q solicita
se le otorgue Autorización para desarollar l¿ actividad de Acuicuhura de Mioro y P€queñs Empresa

AMYPE, para la producció¡ de carne de las €,sp€cies: "Til¡pi{" Orc&lronis iloticus, "Grú¡táná"
Colossona mrropot¡un. "Prco" Piaractus brdcbwnus y "Pei.he" AtutNíña gtgdt. er el predio

ubicado €n el Sector Almendrá, Distrilo y Provircia Tocache, Depafam€rto de S¡n Martin;

Quq medianie R€solución Directoral Regiona¡ N' 178-2020-
GR§M/DIREPRO, de f€cha 07 de s€tiembre del202q se aprueba el expediente d€ Decla¡ación de Imp¿clo
Ambiental p¿ra dessffollar Ia actividad de Acuicultura de Micro y Pequeñ¿ Empresa AM\?E
(Producción de C¡r¡e) que ha sido evaluado y m€recido la calificaciófl favorabl€ de los compromisos de

implementación de las medidas de mitigación y prevenció¡ de impaclos ¿mbienal€s negarivos que

pudieran incidir en el desarollo de la actividad;

Que, con el Info¡me N' 54G2020-GRSM?DIREPRO/
DIPDPF"/UA, de fecha 1l de diciembre del 2020, la Unidad de Acuicxltura. concluye que el recurrente ha

cumplido con los requisitos establecidos en €l Pro€€dimierto N" l0 de la Dir€cción Regional d€ l¿
Pmducción en el TUPA d€l Gobierno Regional de San Maniq aprobado co¡ la Ordenanza Regional
N. 001-2020-GRsM/c&

Estando a lo infomtado por la Unidad de Acuicultura de la
Dirección de Proñoción y Desanollo Pesquero, y con la visación de la Dirección de Regulación y
Fiscalización, y la Oficina de Plane¡miento Sectoíal;

De confoñnidad con lo etsblecido en el D.L N' 1195,

Ley General de Acuicultura, su Reglamento aprobado por el D.S N' 00I-2016-PRODUCE, en

conco.dancia cor el D.S. N" 01G2000-PE, D.S. N" 017-2017-PRODUCE, la Ordenanza Regio¡ál
N'0ol-2020-GRSL'Í/CR R.M. N'M0-2019-PRODUCE yla R.E.R. N" 040-?019-GRSIT/GR,
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ARTÍcuro sf,GUNDo,- La Autorizaaión a la que se refiere

el aficulo primero, se otorg¿ por uñ p€riodo de treinta (30) años, debiendo el benericiario cumplir con

las s¡guientes condlciones:

a) Prever que el desanollo de sus actividades no afe.len el medio ambi€nte o altere el equilibrio
bioecológico del sistema hidrico circundante

b) Cumplir con los line3mie os sanitarios establecidos por el SANIPES. para la Aaicultura de Micro
y Pequeña Ernpresa - AMYPE.

c) Participar de las actiüdades de capacitación y asistencia t€úicq que promuev€ PRODUCE y los
Gobiemos Regionales, a través del extensio¡ismo acuícola.

d) Aplicár buenas pnicticas ¡qricolas
e) cumplir con las normas generales y sectori¿les principalme¡te sobre el manejo de residuos sólidos y

afluentes.
f) Dedicar $r actiüdad espedficamente al cl¡ltivo de las especies establecidas en el aniculo primero.
g) El cukivo de la esp€cie de Tilapia autorizad4 está establecida en el plan de ñanejo aprobado con la

Resolución Mi¡isterial N" 040-20Ig-PRODUCE
h) lá evedual ampliación de ¡as aclividades productivas hacia otras esp€.ies o h¿cia otros cuerpos de

a!ua" requerini de autorización previa do la Direcció, Regio¡al de la Producción
i) El titular de la autorizació¡ está obligado a info.mar al SANIPES respesto a cualquier epizootia o

brote infecc¡oso, que se presente, así mismo requiere de Ia habilitación sanitaria su ceútro de cultivo
i) Presentar los ¡nformes de Estadistica Pesquer¿ Mensual, y semestral de las actiüdades realizadás y

los resultados obtenidos, utilizándo los formularios establecidos, alc¿nzzndo como plazo maximo a
los siete (07) dias cálendario de ñnalizado cad¿ m€s y cada s€mestre, respectiiamente.

k) Iá transferencia en propiedad o posesión de las resp€.tivas instalaciones acui(olas. deberá ser

comunic¿da a la Dirección Regional de la Produc.ión de S¡tr Martin.
¡) En caso del acogimiento del titular de la actiüdad al ftaccionamienlo de pago de multas, y ¿deude el

integro de dos (02) cuotas o no pague el irteg¡o de la última cuot¡ dentro del phzo establecido por el

administrado pierde el beneficio, establecido mediante el Decreto Supremo N' 017-201 7- PRODUCE.

ARÍCUT,o Tf,RCf,Ro - tá preseflte aúorizaciór¡, está

süjet¡ ¿l cumplimiento d€ las condiciones que establezca el derecho de uso de aguq qu€ oblenga el

beneficiario de Ia Autoridad Local del Agua que conesponda

ARÍCULO CUARTO.- La utilización del ob.,eto de la

autorizáción con una furalidad dirinta a aquel-la para la cual fue otorgad4 el incumplimie o de los

objetivos preffjados en el Proyecto que motivó su otorgamientq no acrdjlar la ejecución de su proy€tto

dentro los plazos establecidos en la mrmatividad ügente, el incumplimieño de las nofmas ambientales,

asi como de lo etablecido en los aficulos precedentes, senáLn causales de caducidad del derecho

otorgado y est¿rá sujeta a las sanciones que correspondan

ARTiCUTO Outrüo.- Remitir cop¡a de la preseflte

Resolución Directoral Regional a la GerenciaRegional de Desa¡rollo Económjc¡ del Gobiemo ReBonal

de San Martiq a l¿ Autoridad Local del Agua que correspondai asimismo, publiquese en el Cstastro
Acuicola Nacional Ittlllt4¡1tsgE4s!¡lglg:plgdgsggglLpg

ln9.


